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ACORDADA EXTRAORD]NARTA I'IÚ¡¿NRO TREINTA Y CINCO: En Buenos Aires
a los dleciséis días de] mes de marzo de dos mil veintitrés, se

reúnen en acuerdo extraordinario en 1a Sala de Acuerdos de la
Cámara Nacionaf Electoral l-os doctores Afberto Ricardo Dalfa Via
y Santiago Hernán Corcuera, actuando el Secretario de Actuación
Electoral doctor Sebastián Schimmel. Ablerto eI acto por eI señor
Presidente, doctor Alberto Ricardo Da11a Via,

CONS I DERARON :

1") Que, de conformldad con lo estab.Lecido por

eI artículo 20 de Ia ley 26.571 -y sus modif.-, se encuentra
prevista la realización de las elecciones primarias abíertas,
simuftáneas y obligatorías para "eJ segrundo domingo de agosto

def año en gue se celebre¡ fas efecciones qeneraTes"; es decir,
el 13 de agosto del corriente año.

Asimismo. se prevé que los comicios nacionales

destinados a eJ-egí:: Presidente y Vicepresidente de la Nación;

cuarenta y tres (43) Parlamentarios del Mercosur,' veinticuatro
\24) Senadores Nacionales -en los distritos Buenos Aires,
Eormosa. Jujuy, La Rioja, Misiones, San Juan, San Luis y Santa

Cruz- y clento treinta (130) Diputados Nac.iona]-es, se lleven a

cabo "e-l cüarto domingo de octubre inmediatamente anterior a fa
finafización de -los mandatos" (cf . artículo 53 del Código

Efectoral Nacional),' esto es, e1 22 de octubre, y 1a eventual

segunda vuelta presidencial eI 19 de noviembre.

2") Que, como responsabfe de 1a admlnistración

electoral federal, eI fuero -del que esta Cámara es ]a "autoridad

superior" (art. 5', Iey 19.108 y sus modif.)- tiene a su cargo

todo lo relativó a la organi zacrón, dirección y control de los

procesos electorales, entendidos como el conjunto de actos

regulados juridicamente y dirigidos a posibilitar 1a auténtica

expresíón de l-a voluntad poLitica de Ia ciudadania (cf . Eallos

CNE 3473l05, 3533/A5, 4A15/A8, 5464/15 y doctrina de Acs. No

ta1 /a6, 128/a9, 18/L3, 38/75, 44/15, 19/16, t5/71 , 1L/rB, 1/1.9 y

20 /2T CNE) .
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En tal sentido, cabe recordar que en el- ámbito

de su competencia, e1 Tribunal ha procurado constantemente 1a

adopción de medidas "tendientes a optimizar l-as distintas etapas

que conforman e1 proceso efectoral" (Acs.11 /09, 49/77, 46/14,

38/L5, 44/15, 19/t6, 2/l7, 49/11 , 29/l-B, -tt/tB, 13/79, 108/22 v

t44/22 cNE) .

3") Que, con e1 obieto de conocer con certeza l-os

plazos de fas distintas etapas y actos del proceso comiclaJ-,

corresponde aprobar e1 cronograma electoraf que, como Anexo,

integra 1a presente. Effo, sin perjuicio de la validez de Ias

medidas cumplidas y los actos ya precluidos.

4o) Que, por otra parte, l-a Corte Suprema de

Justicia de 1a Nación dispone anuafmente un feriado judicial de

di-ez (10) dias hábi1es para el mes de julio (cf . art. 13, Acordada

No 34/1'l -y sus modif.-), para los tribunafes federales y

nacionales de 1a Capital Eederal y hace saber a ]as cámaras

federafes de apelaciones del resto del país sobre la necesidad

de determi-nar e1 mj-smo en sus respectivas jurisdicciones.
Ahora bien, en tanto del referido cronograma se

desprende que diversas etapas del proceso electoral deben

cumplirse durante ese periodo, corresponde suspender en todo ef
fuero efectoraf nac.ional, el goce de fa feria judicial de julio
de1 corriente año, asi como también e1 goce de las licencias
compensatorias para el personal técnlco administrativo y de

servicio de esta Cámara Nacional Electoraf y de todas las
Secretarías Electorales de distrltoi con 1as excepciones que

-por razones de mejor servicio- determinen 1os señores jueces

federales efectorales y los magistrados de este Tribunaf.
El derecho a obtener dichas ficencias podrá

ej ercerse durante eI transcurso def próximo año, según 1o

disponga 1a respect.iva autoridad de aplicación.
5") Que, en este marco, de conformj-dad con fo

estabfecido por e1 articul-o 60 deI Código Electoraf NacionaI, e1

plazo para la presentación de las fistas de candidatos
proclamados en las elecciones primarias -a los fines de su

oficiafización- vence cincuenta (50) dias antes de 1os comicios
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generales; es declr, ef sábado 2 de septiembre, por Io que

corresponde disponer fa habiritación de ese dia hasta ras 24

horas, para e1 cumplimiento de fa referida presentación (cf .

Acordadas N" 103/11, 95/13, 44/15, t5/Lj, 1/19, 2A/2I, Sg/2t,
entr:e otras ) .

6') Que. finalmente, cabe recordar que el Código
Electoral Nacional prevé -a partir de 1a modificación introducída
por 1a ).ey 21 .337- la obligatoriedad de realizar un debate en

dos instancias entre todos los candidatos presidenciales cuyas

agrupaciones polÍticas superen eI piso de votos establecido para
las eLecciones primarias, en dos instancias y, eventualmente,
otro adicional si correspondiese realizar una segunda vuelta
EICULU-LdI.

AI respecto, cabe resaftar que, en ]a audiencia
del Consejo Consultivo de Partidos Políticos realizada e1 pasado

14 de marzo 1os representantes de 1as agrupaciones políticas
nacionales expresaron Ia necesidad de que se precise, con Ia
mayor antelación posible, 1a fecha exacta prevlsta para Ia
celebración de los debates dentro de 1os períodos habilitados
por el artículo 64 nonies de1 Código Electoral Nacional.

En tales condj-ciones, y teniendo en consideraclon

los feriados establecidos para e1 corriente año (cf , art. 1',
Ley 21 .399 .y decreto 164/22), resulta pertinente disponer cf.
arL. 64 duodecres- que fos debates se realicen los dias domingos

1" y 8 de octubre y, eventualmente en caso de segunda vuefta

electoral, el domingo 12 de noviembre.

Por todo e l1o,

ACORDARON:

1") Aprobar el cronograma electoral que, como

Anexo. integra fa pr:esente.

2" ) Suspender, en todo el fuero electoraf
nacional, e1 goce de la feria judicial de julio deL corriente
año, asi como también e1 goce de Ias Iicencias compensatorias

para el personal técnico administrativo y de servicio de la
Cámara Nacional EIectoraI y de todas 1as Secretarias Electorales

I
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de distrito; con 1as excepcíones que -por razones de meior

servicio- determinen los señores iueces federales electorales y

1os magistrados de este Tri-bunaf , en los términos del

consj-derando 4" de 1a presente.

3o) Hacer saber a los señores jueces federales

con competencia efectoral de todo ef país que deberán habilitar
el día 2 de septiembre a efectos de recibir 1as presentaciones

de .l-istas de candidatos, debiendo notificar a las agrupaciones

politicas bajo su jurisdicción 1o que aquí se dispone.

Registrese; comuniquese a la Corte Suprema de

Justicia de la Nación; hágase saber a .Ios señores jueces

federales con competencia electoral- de todo e1 país y, por su

intermedio, a fos partidos politicos, a los tribunales
electoral-es provinciales y, oportunamente, a las Juntas

Efectorafes Naci-onales; ofÍci-ese a ]a Dirección Nacional

E.Iectora.l- def Ministerio def Interior, a.I Correo Oficial de fa
República Argentína, oportunamente af Comando General Electoral
y a fas Direcciones Generales de Tecnologia y de Seguridad

Informática deJ, Consejo de Ia Magistratura,' remitase cop.l-a a Ia
oficina de Personal para conocimiento de todos 1os agentes del
Tribunaf ,' dese difusión y, oportunamente, archivese. Con 1o que

se dio por terminado e.l- acto.
E.l- señor Juez de Cámara, doctor Daniel Bejas, no

interviene por encontrarse en uso de licencia (art. 109,

Reglamento para 1a Justicia Nacionaf) .-
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Ac. N" 35/23
Anexo

6 Justicia Nacional Electoral
Fodar ,udlcbl dá h Nrclón

Elecciones nacionales 2023
Cronograma electoral

/ Cierre del padrón provisorio y fecha límite para la inclusión de

novedades reBistrales

i Publicación del padrón provisor¡o

z Fecha límite para efectuar la convocatoria a las elecciones primarias

abiertas, s¡multáneas y obl¡gatorias (P.A.S.O.)

z Fin del plazo para efectuar reclamos de electores sobre sus datos y

solicitar eliminación de fallecidos

z Fin del plazo para solicitar reconoc¡miento de alianzas trans¡torias y

confederaciones para particip. en comicios

, Comunicación a los.juzgados -por parte de las agrupaciones políticas-

de la integración, reglamento, domic¡l¡o, días y horarios de

funcionamiento, y s¡tio web de las juntas electorales part¡darias.

- Fin del plazo para solicitar Ia asignación de colores para las boletas
para las P.A.S.O. y elecciones generales

. Asiilr¡ardf al,. co ores p¿ra agrLrp¿ciones rr¿a on,lL,1 y corrunrcaoón a alemás

I rij,(loq ledera e!
. A\irlrra arl cl-. co or,.9 p¿ra ¿grup¡cio¡rs drrtrlt¡ rs q!Je ¡o peTtere¿a3n ¿ u¡a

rJ' rt)¡aLoa r ,lr a,r'l

z Fin de plazo para designar un responsable econ.-financ. por agrup.
política (ante la DINE y comunicar a los juzg. federales electorales)

/ ¡n¡cio de la campaña electoral para las P.A.S.O.

z Fin del plazo para la presentación de l¡stas de precandidatos ante las

juntas electora les pa rtidarias

z Olicrali¿acrón de precandidatos por parte de lasjuntas electorales partidarias

- Comunicación a ju¿gados por las juntas partidarias- de listas de precandidatos

oficralizados (para su informacrón a la Dirección Nac. Electoral para asignación de aportes
y espacios de campaña)

. Present¿cióñ de los modelos de boletas por parte de las listas intern¿s ante las juntas

electorales partidarias

- Oflcr¿ ización de los modelos de boietas por parte de las juntas electorales
partrd¿rias

. ?t --\rti'.1a c,_ rl:: os mcde os de bi:):t¡r: r¡f,tr.r zado, lror l,:', Jr¡r¡s e ectoralea

tr¡, :¡ ,r: rr :. .r¡j,;ilo-i fedt-; e-:

z Fin del plazo para asignar espacios de publicidad en medios de com.

audiovisual por sorteo público por la D.l.N.E.

,- lnicio de la campaña electoral en medios de comunicación

audiovisual para las P.A.S.O.

z Designación de autoridades de mesa

¿- Fin de plazo para que los juzgados federales resuelvan sobre la
aprobación formal de las boletas oficializadas

i lmpresión y publicación de los padrones defin¡t¡vos

¡- lnicio de la difusión de mensajes institucionales de formación cívica y

educación digital sobre cuest¡ones electorales y el uso responsable y

crítico de la información electoral disponible en internet

/ Comienzo de la prohibición de actos públicos susceptibles de
promover la captación del sufragio
z Fin de plazo para subsanar errores u omisiones existentes en el

padrón {sólo enmienda de erratas u omisiones)

z Fecha límite para efectuar la convocatoria a las elecciones generales

t,J GNE
cltraB^ ¡¡crox^r Err[ron^l

180 días antes de la

e¡ección general

10 días después del

cierre delp. prov.

Art.25, CEN

Art.26, CEN

Art. 20, ley 26.571

Arts. 27 y 28, CEN

90 días antes de las

P,A,S,O,

15 dÍas a part¡r publ¡c

padrón prov.

60 dias antes de las

P.A.5.O.

55 días antes de las

P.4.5.O.

Arts. 10 y 10 bis,
ley 23.298

Art.2e, cto

443/17

Art. 25, ley 26.571

4B hs. sgtes. a present

solicitud

24 hs. sgtes. a asign.

agrup. nacio n¿ les

48 hs. añtes del inicio

de la campaña

Art 18, cto

443111

Art. 19, dto
443111

50 días antes de las

P.A,S,O,

48 hs. sBtes. presen

listas precand.

24 hs. sgtes. ¿ la

ofici¿liz. listas precand

3 días sgtes. ¿ oficializ
precand.

24 hs. sgtes. a present

de modelos

24 hs. sgtes. a oficializ

modelos

8 días ante5 del inic¡o

de campaña en med¡os

35 días antes de las

P.A.S.O.

Art. 32, ley 26.571

Art. 31, ley 26.571

Art. 26, ley 26.57 1

Ai 2'l , ey 26 i71

Art.30, ley 26 571

Art.38, ley 2 6.5 71

Art 38, ley 26 571

Art 38, ley 26 S71

Art. 31, ley 26.571

Art.75, CEN

Art. 38,ley 26.571

Arts. 29 y 30, CEN

Art. 14, dto
1142/t5

Att.64 quoter.

CEN

30 días antes de las

P.4.5.O.

Dentro de 30 dias antes Nt.43 duodec¡s ,

de las P.A.S.O. ley 26.215

Art.33, CEN

25

5

15

19

74

19

22

24

1e

t4

19

24

Fecha

ABRIL

Evento Plazo Norma

MAYO

MAYO

MAYO

JUNIO

,UNIO

JUNIO

JUNIO

IULIO

JULIO

.,uLto

JULIO

JULIO

25 días antes de las

P.A.S.O.

20 díás antes de las

P.A.S.O.

90 día5 antes de la

elección general
Art.54, CEN

(-/

ul



Ac. N" 35123
A.r]exo

6 Justicia Nac¡onal Electoral
Podsr Judlclál d€ lr Neclón

Elecciones nacionales 2023
Cronograma electoral

, Difusión de los lugares y mesas de votac¡ón

i Destrucción de los documentos cívicos de los ciudadanos fallecidos

i lnic¡o de la prohibición de publicar resultados de encuestas o sondeos
de opinión, pronósticos electorales, o referirse a sus datos

z Fin de la campaña electoral

,- Comienzo de la veda electoral

¡ Prohibición de publicar resultados de encuestas, proyecc¡ones o

sondeos de opinión, pronósticos electorales, o referirse a sus datos

z Fin del plazo para efectuar reclamos y protestas sobre vicios en Ia

constituc¡ón y funcionam¡ento de las mesas y sobre la elección

z lnicio del escrutin¡o definitivo de las P.A.5.O.

,- Constitución de las Juntas Electorales Nacionales

; Fin del plazo para presentar el informe final por

responsable económico-financiero de la agrupación

tJ GNE
clm n¡ ¡^crota L ElEcToB^l-

15 días antes de las

P.A.S O.

10 días antes de cada

elecc¡ón

8 dias antes de las

P,A,S,O,

48 hs. antes de las

P,A,5.O,

Art.80, CEN

Art.22, CEN

Att.44 quoter , ley

26.215

Art. 31, ley 26.571

Art.71, inc. f, CEN

2s domingo de agosto Art. 20, ley 26.571

Duranle las 48 hs.

sigtes. a las P.A.S.O

Arts. 110 y 111,

CEN

Durante la elección'
hasta 3 hs. después de

su cierre

Art.71, inc. h, CEN y

26.215

Atl.64 quinquies

y ieptie5, CEN

Art. 14, dto
1142lrs

48 hs. sgtes. a las

P.A.S.O.

60 días antes de la

eleccióñ general

lista ante el 20 días después de las

P.A.S.O.

50 días antes de la

elección general

5 dias sgtes. a present.

c¿ndidatos

En 5 di¿s sgtes. a

proclamación

8 dias antes del¡nic¡o

de campaña eñ medios

30 dias después de las

P,A,5,O.

Art. 112, CEN

Añ, 48, CEN

Art.36,ley 26.571

Art.60, CEN

Art 61. CEN

¡. lnicio de la campaña electoral

,- Designación de dos responsables económ ico-financieros por

agrupación

,- Fin del plazo para la registración de candidatos proclamados en las

P.4.5.O.

- oficializacióñ de los candidatos por parte de los juzgados federales electorales

- (Nt.¡¡,.'ca¡r I candrd¿to! ¿ PresrCente de la Nac ón proclar¡ado! p¿ra p¿rlrcip¡r cll

debste obligatorio

¡ Fin del plazo para asignar espacios de publicidad en medios de com.

audiovisual por sorteo público por la D.l.N.E.

z Fin del plazo para presentar el informe final por agrupac¡ón ante el
juzgado federal electoral

,- lnicio de la campaña electoral en medios de comunicac. audiovisual

i lmpresión y publicación de los padrones def¡nitivos

> Presentación ante las Juntas Electorales Nacionales de los modelos de

boletas

> Ratificac¡ón de las autoridades de mesa designadas

> lnicio de la difusión de mensa¡es inst¡tucionales de formación cívica y

educación digital sobre cuestiones electorales y el uso responsable y

crít¡co de la informac¡ón electoral disponible en ¡nternet

> Com¡enzo de la prohibición de actos públicos susceptibles de

promover la captación del sufragio

Art. 64 bis, CEN

Al iñicio de la campaña
Arts. 27 y 31, ley

26.215

Art.37, ey 26.571

.qJ

\

35 días antes de la

elección general

30 días antes de la

elección geñeral

25 días antes de la

elección general

Art. 64 ter, CEN

Art.75, CEN

Arts. 29 y 30, CEN

Art.62, CEN

Dentro de 30 dÍas antes Arl.43 duodec¡s ,

de elec. gral. ley 26.215

3

5

11

{8 hs.)

13

13

(8 a 2l hs.)

15
(18 hs.)

2

9

L2

77

22

27

Fecha

JULIO

Evento Plazo Norma

aGoSfo

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO
Elecc¡ones P.A.s,o.

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

STPfIEMBRE

S€PN€MARE

SEPTIEMARE

SEPflEMARE

SEPNEMAiE

SEPTIEMBRE ñ1.64 quotet,
CEN

50 dias antes de la

elección general
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Ac. N" 35/2.
Anex(

c¡r al ¡lcro¡ r- EtEcroF¡lL

Art. 125, CEN

Elecciones nac¡onales 2023
Cronograma electoral

z Fin del plazo para justificar la no emisión del voto en las P.A.S.O.
60 días después de las

P.A.S.O.

z Debate presidencial obligatorio (primera instancia)
Dentro de 20 (y hasta 7)

di¿s añtes elec. gral

i Difusión de los lugares y mesas de votación
15 dias antes de la

elección general

z Debate presidencial obligatorio (segunda instancia)
Dentro de 20 (y hasta 7)

días a ntes elec. gra l.

z Destrucción de los documentos cívicos de los ciudadanos fallecidos

z Fin del plazo para presentar el informe previo de campaña
10 dias antes de la

elecciónz lnforme de DINE a jueces fed. elec. sobre monto de aportes, subs. y

franquicias púb. a la campaña elect., por rubro, monto y partido y con

ind¡cación de las sumas ya entregadas y las pendientes de pago

Art.64 non¡es ,

CEN

i lnicio de la prohibición de publicar resultados de encuestas o sondeos

de opinión, pronósticos electorales, o referirse a sus datos

z Fin de la campaña electoral

z Comienzo de la veda electoral

¡, Prohibición de publicar resultados de encuestas, proyecciones o

sondeos de opinión, pronósticos electorales, o referirse a sus datos

z Fin del plazo para efectuar reclamos y protestas sobre vicios en la

constitución y funcionamiento de las mesas y sobre la elección

z ln¡cio del escrut¡nio def¡n¡t¡vo

z Fin de plazo para realizar el escrutin¡o definitivo (categoría

presidencial) y comunicar los resultados al Senado de la Nación

z Debate presidencial obligatorio (en caso de celebrarse una eventual
segunda vue lta)

i Fin del plazo para rest¡tuir el monto recibido como aporte para

campaña de agrup. que retiraron sus candidatos

z Fin del plazo para.justificar la no emisión del voto

Art.22, CEN

Art.54, leV 26.215

Art.53, ley 26.215

Aft. 44 quoter ,ley
26.215

Arl.64 nonies ,

CEN

4n.71, inc. h, CEN y

aft.44 quater,ley

26 215

Art.80, CEN

Añs. 110 y 111.

CEN

8 dia5 antes de la

elección general

48 hs. antes de la

eleccióñ general

49 domingo de octubre

Durante la elección -

hasta 3 hs. después de

su cierre

Durante 48 hs. sigtes. ¿

elec. gra l.

48 hs. sgtes. a la

elecc,ón general

Dentro de 10 dias sgtes.

iñicio escrut¡nio definitrvo

Dentro de 30 dias sgtes

a elec. presid.

60 dias después de la

elección

Art. 64 bis, CEN

Art.71, inc. f, CEN

Art. 53, CEN

Art. 112, CEN

Arrs. 112 y 120,

CEN

Dentro de 10 dias

anteriores a elecc.

Atls.64 non¡es ,

CEN

z Fin del plazo para presentar el informe final de campaña

* Los 30 días siguientes a la elección generalse cumplen el martes 27-nov-2o23

90 dias después de la

eleccióñ

Art.95, CN

Art. 39, ley 26.215

Art. 125, CEN

Art. 58, ley 26.215

Ac. 131/07 y 19a/11

\R

1e

20
(8 hs.)

22
(8 a 21 hs.)

24
(18 hs.)

19

Fecha

OCIUSRE

Evento Plazo Norma

ocfuBRt

OC]UBRE

OCTUBRE

OCfUBRT

OCTUBRE

(XTUBRE

OCTUBRE
Elecciones tenerales

OCfUBRE

OCIUBRE

NOVIEMSRE

NOUtMaRt

Eventual segunda vuelta
NOVIEMBRE

OICITMBRE

FEARERO

8

t2

t2

14

22

3

t2

19*

2L


